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Salta, 29 de mayo de 2.018 

EXP-EXA N° 8.086/2017 

RESCD-EXA N° 229/2018 

VISTO la Nota-Exa N° 408/18 del Director Normalizador de la Sede 
Regional Metán-Rosario de la Frontera, Dr. Camilo Jadur, solicitando la prórroga de 
designación del Sr. Enzo Adrián Nieto como Alumno Auxiliar Docente de Segunda 
Categoría para la asignatura Análisis Matemático II, con extensión de funciones a 
Análisis Matemático I, desde el 01/01/18, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General Administrativa Económica ratifica el informe del 
Departamento de Personal sobre la disponibilidad financiera para la presente prórroga 
de designación. 

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 23/05/18 aprueba, 
por unanimidad, los despachos de las Comisiones de Hacienda y Docencia e 
Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por otorgada la prórroga de designación del Sr. Enzo Adrián 
NIETO como Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la asignatura 
Análisis Matemático II, con extensión de funciones a Análisis Matemático I de la 
carrera Profesorado en Matemática — Plan 1997 correspondiente a la Sede Regional 
Metan — Rosario de la Frontera, desde el 1 de enero y hasta el 31 de julio del 
presente año. 

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente prórroga a las economias generadas por un 
cargo de jefe de trabajos prácticos — dedicación simple, para la asignatura Análisis 
Matemático II. vacante (se encuentra en trámite el concurso). Planta docente de la 
Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera, aprobada por Res.CSup. N° 228/17 y 
modificatorias. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia a: Sr. Enzo Adrián Nieto, Dirección de Sede 
Regional Metan — Rosario de la Frontera, Decanato, Vicedecanato, Dirección General 
Administrativa Económica. Departamento de Personal. Dirección General de Personal. 
Cumplido, archívese. 
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